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INFORME MEMORIA PARA EL CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE BAR-
CAFETERÍA Y COMEDOR DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA DENOMINADO “ASEINFANTE”. 
 

1.- Objeto: 
 

El presente Informe Memoria tiene por objeto la contratación por parte de la Consejería de 

Hacienda y Administraciones Públicas la prestación de los servicios de Bar-Cafetería y Comedor 

en el edificio administrativo denominado ASEINFANTE propiedad de la CARM, sito en Avda. 

Infante Juan Manuel nº 14 de Murcia capital. 

Este servicio se prestará conforme a las condiciones que figuran en el Pliego de Clausulas 

Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, los cuales tendrán 

carácter contractual. 

Esta prestación de servicios no permite, por su propia naturaleza, dividir en lotes el objeto del 

presente contrato al tratarse de un servicio que se presta en un único local y con un único  

equipamiento 

  

2.- Codificación: 
 

CPA (Reglamento  451/2008 del Parlamento Europeo) CPA:  56.1 

CPV (Reglamento 213/2008 de la Comisión)   CPV:  55330000-2 

 

3.- LOTES:  
 

No se establecen lotes por lo que la  licitación es en lote único  

 

4.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 
 

El presente contrato no origina gasto para la administración por lo que el presupuesto es cero. 

 

Se establece un canon de 680 €/mes, lo que supone un importe anual de 8.160 €/año y de 

16.320 € en el plazo inicial del contrato de 2 años. El canon ofertado por los licitadores no 

podrá ser inferior al que figura en los pliegos. 

 

5.- DETERMINACIÓN ESTIMADA DEL CANON: 
 

Premisas de las que se parte: 

 

Se trata de la prestación de un servicio al público utilizando las instalaciones existentes distribuidas y 

dotadas como cafetería y  regulada su concesión a través de la figura de contrato administrativo 

especial. 

 

Para el establecimiento del canon a percibir por la Administración, en función en este caso, de la parte 

del bien inmueble a disposición para la concesión se tienen en cuenta factores como: la no existencia de 

ánimo de lucro por la parte administrativa concesionaria y la imposibilidad de competencia con los 

negocios  privados -por estar los precios máximos establecidos y sin posibilidad de modificación.  
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1.-Valoración del aprovechamiento del local destinado a cafetería: 

 

Ref. Catastral: 5656801XH6055N0001AD 

Importe  anual de la liquidación del  Impuesto de Bienes Inmuebles, IBI 2017: 88.169,62 € 

Superficie: 16.322 m2 

Importe de IBI correspondiente por m2: 5,40 €/m2 

La superficie de uso exclusivo de cafetería es de 208,30 m2 y la superficie asignada de paso es de 

191,42 m2, lo que supone un total de 399,72 m2. 

Importe de IBI asignable a Cafetería y paso, total anual: 2.158,49 € (399,72 m2x5,40 €/m2), lo 

que supone un importe por IBI de (por redondeo) 180 €/mes (2.158,49 €/12 meses) 

 

2.- Estimación de gastos  generados por la cafetería. 

 

Importes de consumo de las instalaciones:  

 

• Suministro de energía eléctrica. En periodo anual, el gasto medio de consumo de energía 

eléctrica se estima en 9,80 €/m2, lo que representa un gasto mensual de 0,82 €/m2. Al 

multiplicar el consumo por los 399,72 m2, alcanza una cifra de 327,77 €/mes.  

             

• Suministro de agua y tasas de basura. En período anual, el gasto medio por consumo de agua se 

estima en 0,77 €/m2, lo que representa un gasto mensual de 0,064 €/m2 mensual. Al multiplicar 

el consumo por los 399,72 m2, alcanza una cifra de 25,58 €/mes. 

 

• Suministro de gas. El gasto medio estimado de consumo de gas es de 147 €/mes, obtenido por 

el coste del suministro de los meses en los que no se usa la calefacción y la parte proporcional 

del coste fijo mensual. 

 

La suma de estos conceptos, luz+agua+gas, asciende (por redondeo) a 500 €/mes 
 

Si  el canon representa la cuota que la Administración ingresa por la utilización de las instalaciones 

puestas a disposición del concesionario  y por la utilización del servicio, sin que represente gastos para sí 

misma, el canon mensual  tendrá una cuantía de 180 € + 500 € = 680 €/mes, lo que supone un canon 

anual de 8.160 €/año 

 

6.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.- 
 
Considerando que el valor estimado del contrato es el volumen de negocio previsible por la 

gestión del establecimiento y específicamente considerando el importe total a pagar durante el 

plazo total, incluidas prórrogas, alcanza el importe de 732.000 € (183.000 € * 4 años) 

 

CÁLCULO DEL VALOR TOTAL DEL NEGOCIO DE CAFETERÍA. 
 

Estimación de ingresos a obtener de acuerdo con los precios previstos: 

Se estima que de los 365 días naturales del año, 104 días corresponden a 52 fines de semana (2 

días) y 17 días festivos locales y nacionales, por lo que resultan 244 días hábiles. 

 

 Ingresos/día   Días/año   Ingresos anuales 

 750 €    244 días   183.000 € 

 

Estimación de gastos: 
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Gastos de materia prima: 30% s/total de ingresos      54.900 € 

Gastos de M.O. y S.S.: 40% s/total de ingresos         73.200 € 

 

Suma total de gastos de m.p.+M.O+S.S.                    128.100 € 

 

Canon anual             8.160 € 

Suma           136.260 € 

Gastos Generales (14%) +  

Amortizaciones e Impuestos (10%) s/suma gastos       32.702 € 

    

Total gastos anuales         168.962 € 

 
BENEFICIO ANUAL ESTIMADO (8,31%s/inversión)                                          14.038 € 

 

7.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.- 
 

Dos  años con posibilidad de prórrogas anuales  hasta un total de dos años. 

Total duración del contrato incluidas prórrogas: Cuatro años  

 

8.- PROPUESTA SOBRE EL PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN. 
 

Procedimiento abierto simplificado de tramitación sumaria o súper-simplificado  

 

9.- SOLVENCIA ECONÓMICA,   FINANCIERA, TÉCNICA Y PROFESIONAL. 
 

Solvencia económica y financiera:  

Justificante de un seguro de indemnización de responsabilidad civil para la actividad a la que se 

refiere el contrato, de al menos 300.000 euros.    

Solvencia técnica o profesional: 

Relación de los principales servicios relacionados con el objeto del contrato, realizados en los 

últimos tres años que incluya el importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de los 

mismos, así como los certificados acreditativos de los mismos. Entre éstos deberán figurar 

algunos que hagan referencia a la explotación de cafeterías.  

 

10.- DOCUMENTOS ESPECÍFICOS, FORMA Y DOCUMENTO DE LAS PROPOSICIONES.  
 

• Seguro de responsabilidad Civil por importe mínimo de 300.000€, aportando fotocopia 

póliza  y resguardo acreditativo de pago. 

• Proposición económica conforme al modelo del Anexo  I.a 

• Lista de precios ofertada conforme al modelo del Anexo II  

• Personal adscrito conforme al modelo del Anexo III 

• Muebles y vajilla a aportar conforme al modelo IV  
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11.-  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 

11.1.- CRITERIOS OBJETIVOS  
 

Este apartado se valorará con un Máximo de 100 puntos. Los criterios objetivos a valorar y su 

puntuación será: 

 

1.1- Mejora del importe del canon: Máximo 60 puntos. El canon ofertado por los licitadores 

no podrá ser inferior a 680 euros, IVA no incluido. Se le asignará la máxima puntuación a la 

oferta más ventajosa. Al resto se le asignará de forma proporcional. La que iguale el canon se le 

asignará cero puntos. La oferta más ventajosa no puede ser desproporcionada o anormal en los 

términos del artículo 102 de la Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

entendiendo que la oferta se considerará desproporcionada cuando ésta se encuentre un 25% 

por encima de la media de las ofertas presentadas.  

 

1.2- Porcentaje de descuento igual sobre todos y cada uno de los precios de la lista del 
Anexo II, con redondeo máximo de dos decimales: Máximo 40 puntos. Se otorgará 40 puntos a 

la oferta que rebaje en un mayor porcentaje la lista de precios del Anexo II. Al resto se le 

asignará de forma proporcional. La oferta que no rebaje nada sobre la lista se le asignará cero 

puntos. La oferta más ventajosa no puede ser desproporcionada o anormal en los términos del 

artículo 102 de la Ley 9/2017, de 9 de noviembre,, de Contratos del Sector Público, 

entendiendo que la oferta se considerará desproporcionada cuando ésta se encuentre un 10% 

por debajo de la media de las ofertas presentadas.  

 

Si algún licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios, la proposición de 

dicho licitador no será valorada respecto del criterio del que se trate. 

 

12.- VARIANTES O ALTERNATIVAS. 
 

No se admiten  

 

13.- REGIMEN DE PAGOS. 
 

El pago del canon se realizará mensualmente.  

Se notificará la liquidación del canon  al adjudicatario mensualmente por el importe 

correspondiente, que deberá ser ingresada por el contratista en la Tesorería de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, dentro de los cinco primeros días de cada mes al que 

corresponda, debiendo entregar copia del documento de ingreso al responsable de ejecución 

del contrato designado por el órgano de contratación. 

 

14.- REVISIÓN DE PRECIOS  
 

No procede. 
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15.- CAUSAS ESPECIALES QUE PUDIERAN DAR LUGAR A LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

1) La no prestación del servicio durante más de un día, sin previa autorización o causa 

justificada. 

2) La disminución no autorizada de los medios humanos o materiales que el contratista 

comprometió inicialmente. 

3) El retraso de dos meses en el pago del canon.  

4) El incumplimiento por el contratista de cualquiera de las obligaciones establecidas con 

carácter preceptivo en el PCA y en el PPT, podrá ser causa de resolución del contrato. 

 

16.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE CARÁCTER SOCIAL, ÉTICO, 
MEDIOAMBIENTAL O DE OTRO ORDEN. 
 

Con el fin de favorecer la mayor participación de la mujer en el mercado laboral, del personal 

asignado a la cafetería será obligatorio que como mínimo una de las personas sea una mujer.   

 

17.- PLAZO DE GARANTÍA DEL CONTRATO. 
 

No procede.  

 

18.- DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA. 
 

No procede  

 

 

Murcia, (Fecha y firma al margen) 

El Jefe de Servicio de Análisis y Coordinación Patrimonial 

Fdo. José Antonio  Planes Ballester 
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ANEXO I:     PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

D/D.ª........................................................mayor de edad, vecino de.................................. y con 

D.N.I. nº............................. en nombre propio o en representación de la Empresa 

......................................................., con domicilio social en .............................................., y NIF 

nº ................... al objeto de participar en el procedimiento para la contratación de: “LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE BAR-CAFETERÍA Y COMEDOR DEL EDIFICIO ASE INFANTE 

SITO EN LA AV INFANTE JUAN MANUEL DE  LA CONSEJERIA DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, MURCIA”, convocado por la Consejería de Hacienda y 

Administraciones Públicas de Murcia, manifiesta lo siguiente: 

 

Se compromete, en nombre propio o de la empresa que representa, a ejecutar la 

prestación en la que participa, con estricta sujeción a los requisitos y condiciones exigidas, por 

siguiente precio:  

 

Canon mensual …………. 

IVA 21% ……………………. 

TOTAL ………………………. 

 

TOTAL EN LETRA :  

 

 

 

 

En ..........................., a ...... de .................... de 2018 

(Lugar, fecha y firma del licitador) 

 

 

 

 

 

 

 

 Fdo. : 
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ANEXO II:   DESCUENTO SOBRE LISTA DE PRECIOS  
 

D/D.ª........................................................mayor de edad, vecino de.................................. y con 

D.N.I. nº............................. en nombre propio o en representación de la Empresa 

......................................................., con domicilio social en .............................................., y NIF 

nº ................... al objeto de participar en el procedimiento para la contratación de: “LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE BAR-CAFETERÍA Y COMEDOR DEL EDIFICIO ASE 
INFANTE SITO EN LA AV INFANTE JUAN MANUEL DE  LA CONSEJERIA DE HACIENDA y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, MURCIA”, convocado por la Consejería de Hacienda y 

Administraciones Públicas de Murcia, oferta UN DESCUENTO DEL         %  sobre todos y cada 

uno de los artículos de la lista de precios al público expuesta mas adelante:*. 

 

* El órgano de contratación aportará a los licitadores tabla de cálculo protegida en formato 

Excel, con dicha lista de precios. De esta tabla el licitador cumplimentará únicamente la celda 

en trama sombreada correspondiente al porcentaje de descuento sobre la lista de precios con 

un máximo de dos decimales, calculándose de esta forma automáticamente los precios 

ofertados de cada artículo con redondeo asimismo de dos decimales. 

 

El licitador presentará cumplimentada dicha tabla en formato papel y en soporte 

informático.(Diskette, CD, DVD, etc.). 

 

 

En ..........................., a ...... de .................... de 2018 

(Lugar, fecha y firma del licitador) 
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LISTADO DE ARTÍCULOS PRECIO 

GRUPO CAFÉ E INFUSIONES    

Café solo 60 cc (natural/descafeinado) 0,85 € 

Café cortado o manchado 80 cc (natural/descafeinado) 0,95 € 

Café con leche 200 cc (natural/descafeinado) 0,95 € 

Café doble de leche natural/condensada 200 cc (nat./des.) 1,00 € 

Vaso de leche 200 cc 0,55 € 

Vaso de leche 250 cc 0,65 € 

Taza de chocolate 200 cc 0,95 € 

Vaso tubo café con leche (natural/descafeinado) o cacao 0,95 € 

Café bombón 2 sobres de leche (natural/descafeinado) 0,95 € 

Sobre leche extra 0,55 € 

Té, Manzanilla, Tila, Poleo-Menta 200 cc 0,85 € 

Infusión doble 1,00 € 

Té con leche o limón- Taza de leche con té 0,95 € 

Porción miel extra 0,30 € 

GRUPO REFRESCOS, AGUAS, ZUMOS, ETC.   

Cola, limón, naranja, tónica. Vaso 250 cc 0,95 € 

Cola, limón, naranja, Tónica-Bitter sin alcohol.  Bote 33 cl 1,00 € 

Refresco de té 200 cc 1,00 € 

Zumos envasados 250 cc 1,00 € 

Zumo de tomate 1,00 € 

Zumo naranja natural 250 cc 1,70 € 

Zumo naranja natural 200 cc 1,50 € 

Batidos 200 cc 1,00 € 

Horchata 200 cc 1,00 € 

Agua. Botella 1/4 litro 0,65 € 

Agua. Botella 1/2 litro 0,75 € 

Agua. Botella 1,5 litros 0,85 € 

Agua con gas. Botella 200 cc 1,10 € 

Granizados café, limón, leche 250 cc 1,10 € 
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LISTADO DE ARTÍCULOS PRECIO 

GRUPO BOCADILLOS Y SANDWICHS    

Jamón Serrano 1,45 € 

Pepito de lomo 80 gr. 1,95 € 

Pepito de ternera 2,00 € 

Atún 55/60 gr. 1,10 € 

Sobrasada 35/40 gr. 0,95 € 

Magra con tomate 75/80 gr. 1,30 € 

Tortilla 80 gr. 1,15 € 

Tortilla verduras 120 gr. 1,35 € 

Chorizo 35/40 gr. 1,15 € 

Mortadela 35/40 gr. 1,15 € 

Salchicha fresca 75/80 gr. 1,45 € 

Salchicha Frankfurt 80 gr. 1,45 € 

Jamón York 50 gr. 1,15 € 

Lomo embuchado 30/40 gr. 1,45 € 

Sardinas aceite 65/70 gr. 1,15 € 

Anchoas 35/40 gr. 1,85 € 

Sobrasada y queso 55/60 gr. 1,35 € 

Jamón y queso 55/60 gr. 1,55 € 

Queso y anchoas 45/50 gr. 1,95 € 

Vegetal 40/50 gr. 1,35 € 

Atún y anchoas 45/50 gr. 1,95 € 

Paté y queso 40/45 gr. 1,45 € 

Bacon y queso 45/50 gr. 1,45 € 

Atún y queso 55/60 gr. 1,45 € 

Anchoas salmuera y pimiento morrón 35/40 gr. 2,15 € 

Catalana de jamón 1,65 € 

Catalana de jamón pequeña 1,45 € 

Catalana de jamón y queso 2,05 € 

Sándwich jamón york 50 gr. 1,35 € 

Sándwich queso 50 gr. 1,35 € 

Sándwich mixto jamón york y queso) 50 gr. 1,55 € 

Sándwich jamón serrano 35)40 gr. 1,45 € 

Sándwich sobrasada 35/40 gr. 1,15 € 

Sándwich vegetal 1,55 € 

Sándwich jamón y huevo 40/50 gr. 1,45 € 

Panecillo pequeño 0,30 € 

Panecillo grande 80 gr. 0,40 € 

Panecillo integral 80 gr. 0,40 € 
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LISTADO DE ARTÍCULOS PRECIO 

GRUPO TAPAS    

Ensaladilla de marisco 200 gr. 2,35 € 

Ensaladilla rusa 150 gr. 1,35 € 

Ensalada murciana 160 gr. 1,35 € 

Pincho tortilla patatas 135 gr. 0,95 € 

Pisto murciano 90 gr. 1,55 € 

Berenjena con pimientos fritos 80 gr. 1,55 € 

Magra con tomate 100 gr. 1,55 € 

Calamares con tomate 100 gr. 1,55 € 

Salchichas 2 unidades 90 gr. 1,00 € 

Calamares romana 5 anillas 90 gr. 2,35 € 

Croquetas. Unidad 50 gr. 0,70 € 

Jamoncitos. Unidad 50 gr. 0,70 € 

Hígado ajillo 100 gr. 1,55 € 

Champiñón ajillo 100 gr. 1,55 € 

Empanadas fritas. Unidad 60gr 1,05 € 

Aceitunas rellenas/aliñadas 75 gr. 0,95 € 

Alcachofas conserva 3 ud. 100 gr. 1,15 € 

Patatas fritas. Bolsa 40 gr. 0,85 € 

Almendras fritas 55 gr. 1,35 € 

Empanadillas horno. Unidad 110 gr. 1,15 € 

Queso fresco y manchego 80 gr. 1,95 € 

Atún conserva con limón o mahonesa 90 gr. 1,55 € 

Lata berberechos 25 /35 piezas 6,50 € 

Lata mejillones 7/10 piezas 4,55 € 

Ensalada de ahumados 110 gr. 1,65 € 

Ensaladilla de mariscos 110 gr. 1,55 € 

Bacalao frito 70/80 gr. 1,55 € 

Anchoas salmuera. Unidad 1,15 € 

GRUPO RACIONES    

Ensaladilla rusa 250 gr. 1,95 € 

Ensalada murciana 260 gr. 1,95 € 

Tortilla de patatas 240 gr. 1,95 € 

Calamares con tomate 210 gr. 1,95 € 

Magra con tomate 210 gr. 1,95 € 

Pisto murciano 230 gr. 1,95 € 

Calamares romana 120 gr. 1,95 € 

Almendras fritas 100 gr. 1,95 € 

Champiñón ajillo 210 gr. 1,95 € 
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LISTADO DE ARTÍCULOS PRECIO 

GRUPO DESAYUNOS    

Cafés (con leche, descafeinado, etc.) o, infusiones y una pieza de repostería a 

elegir entre: Magdalena, bizcocho, churros, medio panecillo con aceite o 

mantequilla y bollo (60/70 gr.) 1,60 € 

Cafés (con leche, descafeinado, etc.) o, infusiones y una pieza de repostería a 

elegir entre: Ensaimada, croissant, pastelillo, costillas, 1,75 € 

Tostadas (1/2) de aceite, mantequilla y mermelada (70/80 gr.) 0,60 € 

Tostada entera de aceite, mantequilla y mermelada (70/80 gr.) 0,95 € 

Café con leche tubo + 1 tostada 1,85 € 

Café con leche tubo + 1/2 tostada 1,55 € 

Chocolate con churros 1,65 € 

Media tostada pan con tomate 0,75 € 

Tostada entera pan con tomate 1,35 € 

Porción mantequilla o mermelada extra 0,30 € 

Tostada extra aceite, mantequilla y mermelada 0,85 € 

GRUPO REPOSTERIA    

Pieza de repostería especial: Ensaimada, croissant, pastelillo, costillas, tarta  0,95 € 

Napolitana de crema o chocolate 100 gr. 1,05 € 

GRUPO ENSALADAS    

Lechuga, tomate, maíz, cebolla y aceitunas 2,70 € 

igual anterior + atún, queso y huevo 3,70 € 

Igual anterior+salmón, piquillos y espárragos 4,55 € 

GRUPO PLATOS COMBINADOS   

Merluza plancha, tortilla de gambas, chorizo y patatas ajo cabañil 5,15 € 

Lomo plancha, tortilla francesa, lechuga perdiz y patatas fritas 5,15 € 

Emperador plancha, judías con jamón, alcachofas y patatas fritas 5,15 € 

Ternera plancha, berenjenas, pimientos y patatas fritas 5,15 € 

Pechuga de pollo plancha, lechuga perdiz y medio tomate con ajo 5,15 € 

Merluza en filetes, rodajas de tomate y patatas fritas 5,15 € 

Jamón serrano, rosquilla ensaladilla, lechuga perdiz y 1/2 tomate 5,15 € 

Costillas de cordero, huevo frito, alcachofas, pimientos y patatas fritas. 5,15 € 
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ANEXO III: PERSONAL ADSCRITO  

 

D/D.ª........................................................mayor de edad, vecino de.................................. y con 

D.N.I. nº............................. en nombre propio o en representación de la Empresa 

......................................................., con domicilio social en .............................................., y NIF 

nº ................... al objeto de participar en el procedimiento para la contratación de: “LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE BAR-CAFETERÍA Y COMEDOR DEL EDIFICIO ASE INFANTE 

SITO EN LA AV. INFANTE JUAN MANUEL DE  LA CONSEJERIA DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, MURCIA”, convocado por la Consejería de Hacienda y 

Administraciones Públicas de Murcia, manifiesta que el personal asignado a la cafetería será:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ..........................., a ...... de .................... de 2018 

(Lugar, fecha y firma del licitador) 

 

 

 

 

 

 Fdo. : 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Categoría  Ud.  

Cocinero  

Ayudante de cocinero  

Camarero  

Ayudante de camarero  
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ANEXO IV:   MUEBLES Y VAJILLA A APORTAR 
 

 

D/D.ª........................................................mayor de edad, vecino de.................................. y con 

D.N.I. nº............................. en nombre propio o en representación de la Empresa 

......................................................., con domicilio social en .............................................., y NIF 

nº ................... al objeto de participar en el procedimiento para la contratación de: “LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE BAR-CAFETERÍA Y COMEDOR DEL EDIFICIO ASE INFANTE 

SITO EN LA AV INFANTE JUAN MANUEL DE  LA CONSEJERIA DE HACIENDA y 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, MURCIA”, convocado por la Consejería de Hacienda y 

Administraciones Públicas de Murcia, manifiesta que aportará el siguiente equipamiento:  

 

 

Relacionar  muebles, vajillas, etc…….. 

 

 

 

 

En ..........................., a ...... de .................... de 2018 

(Lugar, fecha y firma del licitador) 

 

 

 

 

 

 Fdo. : 
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